
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

OFICIO NÚMERO TESLP/UTAIP/053/2024 

San Luis Potosí, S.L.P. a 24 de julio de 2024. 

INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
PRESENTES. -

Por medio del presente escrito presento ante este Pleno del Tribunal Electoral 

de San Luis Potosí el informe a que se refiere el artículo 66 fracción XIV de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, correspondiente al 

mes de JUNIO de 2024. 

Sin otro particular quedo a sus apreciables órdenes. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 
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1. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Durante el periodo que se informa se recibieron 03 tres solicitudes de 
información pública, y se emitieron 03 tres respuestas , mismas que se 
muestra en el Anexo 1 de este informe. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción XV y 54, 
fracciones VIII y XII , de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado, el día 01 uno de julio de la presente anualidad se hizo 
entrega a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública (CEGAIP) , en archivo Excel, el informe de solicitudes de 
información recibidas durante el mes de JUNIO de 2024 dos mil 
veinticuatro. (Anexo 2) . 

2. CARGA MENSUAL DE LA INFORMACIÓN A LAS PLATAFORMAS 
ESTATAL Y NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

Se actualizaron las Plataformas Nacional y Estatal de Transparencia con la 
información que cada área del Tribunal remitió a esta Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de acuerdo con las 
obligaciones enmarcadas en el artículo 84 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado. 

Se señala que a las áreas responsables de la información se les solicitó que 
presentaran los archivos con la información de oficio que se tiene que cargar 
en ambas plataformas a más tardar los días 05 cinco de cada mes a esta 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ello para contar 
con el tiempo suficiente para realizar la revisión y en su caso modificación 
de ésta antes del día 1 O diez, que es la fecha límite para la carga de 
información en ambas plataformas. 

La información que se ha cargado a la Plataforma Estatal de Transparencia 
(PET) , consta de 75 setenta y cinco archivos tipo Excel y está disponible en 
el siguiente enlace: 

http ://www. cegai pslp. org. mx/webcegaip2024. nsf /O/d?ffc 7c4e99be1290625 
8ac30061 c066?EditDocument&Start=1 &Count=2500&Expand=4&Seq=8 

En cuanto a la carga de información a la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) , se informa que se actualizaron 854 registros que 
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corresponden a la información principal y 70 registros de información 
complementaria, en total se actualizaron 924 registros con información 
correspondiente al mes de junio de 2024. (Anexo 3). 

La información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia está 
disponible en el siguiente enlace: 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones 

Con la carga de información en ambas Plataformas de Información se 
cumplió con el 100% en el aspecto cuantitativo, es decir se registró el total 
de las obligaciones en materia de Transparencia. 

4. REQUERIMIENTO DE CEGAIP 

El 17 diecisiete de junio de la presente anualidad se recibió en la 
Unidad de Transparencia el oficio CEGAIP OA 005/2023 (Anexo 4), de 
fecha 07 siete de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, signado por el 
Comisionado Presidente David Menchaca Zúñiga y por los Comisionados 
Ana Cristina García Nales y José Alfredo Salís Ramírez, mediante el cual 
refieren que en la sesión de 05 cinco de agosto de 2022 dos mil veintidós 
del pleno de la CEGAIP, mediante el acuerdo CEGAIP-456/2022, se ordenó 
realizar un exhorto a los sujetos obligados que no cargan la información en 
la Plataforma Nacional de Transparencia y, para ello se les debía requerir a 
efecto de que enviaran evidencia en el sentido de que cumplieron con la 
publicación de la información que les corresponde. 

Derivado de lo anterior, en primer término, se nos exhorta para 
cumplir con la obligación de publicar la información en la Plataforma 
Nacional y Estatal de Transparencia, de igual manera se nos requiere para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación 
del mencionado oficio, se remita la evidencia a ese organismo garante en 
el sentido de que se ha cumplido con la publicación de la información de las 
obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia 
de conformidad con los periodos de actualización. 

Al cierre de este informe, esta Unidad de Transparencia se encuentra 
recabando la información solicitada. 
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5. ESTRATEGIAS DE TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 

Como parte de las actividades asignadas a esta Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Tribunal Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, el día 18 dieciocho de junio, se remitieron a la 
Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión 
del Instituto Nacional Electoral las estrategias de transmisión de radio y 
televisión correspondientes al periodo ORDINARIO comprendido del 01 de 
julio al 01 de agosto de 2024. (Anexos 5) . 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 

~'1v'x~ 
LIC. JORGE ANTONIO ESQUIVEL GUILLÉN 



Folio Nombre del solicitante 

241482924000019 

2414829240000201Politica Colectiva 

Fecha de 
receoción 

ANEXO 1 

lnfonnac ión so licitada 

Solicito la remisión puntual en versión electrónica de la información pública 
que sea relativa a los siguientes puntos: 1. Número de servidores públicos 
que integran el Tribunal Electoral , al corte de ta respuesta a esta so~citud 
de transparencia. 2. Si el Tribunal Electoral Local cuenta con conb"atos de 
suministro de personal (outsorcing) para alguna actividad, al corte de la 
respuesta a esta solicitud de transparencia . En caso de que cuente con 
esos tipos de contratos, se pide la información de las actividades para las 
que están comprometidos, el número de personal y sus dimensiones 
económicas, es decir, contraprestación a cargo del Tribunal Electoral, 
durante los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 , 2022 y 2023. 3. los 
órganos que integran al Tribunal Electoral local y, de sus órganos 
descentralizados, el Estado Analítico de Egresos Detallado para tos 
ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 de cada uno. 4. 
Tabulador de Salarios, Manual de Percepciones o su equivalente, para los 

Trámite 

24/05/2024 lejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 5. Número de lContestada 
asuntos o expedientes, sin importar su tipo, que ingresaron en los aflos 
20 18, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 por los justiciables para excitar la 
función judicial. 6. Número de exhortos presentados y número de exhortos 
diligenciados en los años 2018, 2019, 2020, 2021 , 2022 y 2023, asf como 
el número de amparos en contra de resoluciones judiciales del Tribunal 
Electoral, que ingresaron en los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023. 7. Número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de 
este Tribunal Electoral en los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 
8. los montos por cada capitulo de gasto, de acuerdo con el clasificador 
por objeto de gasto, en los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 , 
2022 y 2023. 9. los montos por cada partida especifica de gasto, de 
acuerdo con el clasificador por objeto de gasto, en los ejercicios fiscales 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 10. Indicar si existe un portal 
electrónico y público de estadlstica judicial de la Entidad Federativa. 

Por este medio solicito la siguiente información: - ¿Existe 

una o varias legislaciones en el municipio que regulen 

mecanismos de participación ciudadana? En caso 

afirmativo, por favor enviar la o las leyes, 

reglamentaciones, etc que se encuentren v igentes. -

¿Cuáles y cuántos mecanismos de partic ipación 

c iudadana que se encuentran contemplados en la 

21/06/2024 llegislación local se han llevado a cabo en el municipio ylContestada 
fecha de dichos ejercicios? - Número de solicitudes 

presentadas por la ciudadanía para u t i l izar los 

mecanismos de participación contemplados en la Ley, y 
de éstas ¿cuántas fueron procedentes? - E n caso de que 

se hayan utilizado dichos mecanismos, ¿cuántas 

personas participaron en éstos? Incluir fecha, nombre del 

mecanismos y número de personas que participaron. 

1 

Fecha de 
resouesta 

Respuesta 

Ver Respuesta completa en archivo adjunto OFICIO No. TESLP/UTAIP/044/2024 San luis Potosi, S.LP. 
a 06 de junio de 2024 A quien corresponda P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud de información 
pública presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), registrada con et folio 
241482924000019; esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública , le informa que la 
misma fue turnada a diversas áreas de este Tribunal Electoral , quienes han dado respuesta en los 
siguientes términos: La Coordinación de Recursos Humanos de este Tribunal Electoral, proporciona la 
siguiente respuesta : ·1.- "Numero de servidores públicos que integran el Tribunal Electoral, al corte de la 
respuesta a esta solicitud de transparencia: Está integrado por 39 servidores públicos. 2.- El Tribunal 
Electoral no cuenta con contratos de suministro de personal (outsourcing) para alguna actividad, al corte de 
la respuesta a esta solicitud de transparencia . En caso de que se cuente con esos tipos de contratos, se 
pide la información de las actividades para las que están comprometidos, el número de personal y sus 
dimensiones económicas, es decir, contraprestación a cargo del Tribunal Electoral, durante los ejercicios 
fiscales 2018,2019,2020,2021 , 2022 y 2023. Este Tribunal no tiene contratos para el suministro de 
personal (outsorcing) y no se ha tenido en los al'ios que solicita . 4.- Tabulador de Salarios y Manual de 
Percepciones o su equivalente de los ejercicios ftscales 2018,2019,2020,2021,2022 y 2023. Anexo al 
presente se envían en archivo comprimido los tabuladores en mención. " la Coordinación de Recursos 
Financieros de este Tribunal Electoral, proporciona la siguiente respuesta : "Et Tribunal Electoral no cuenta 
con órganos locales, ni órganos descentralizados. En lo referente a la información adicional solicitada, al 

06/06/2024 l ~~ai~:or~;ci~~:ú~~~a , ;:t~si.u:~e 1:er s~:~:~~=d~ir::~i~:á~;s~~~=e::~:~'.~;~~e~~~;~::ic~~'. 
seleccionando el año deseado en el apartado número 2, Información Presupuestarla , del indice de la 
cuenta pública , selecciona Estado Analltico del Presupuesto de Egresos Clasificación por objeto de Gasto, 
además pude seleccionar cualquier otro informe presupuesta!." Asimismo, la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal Electoral, proporciona la siguiente respuesta: ·oe acuerdo con la información 
solicitada identificada con el numeral 5, se informa to siguiente: • Número de asuntos o expedientes que 
ingresaron en el año 2018 fueron de 169 • Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 
2018 fueron de 74 •Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el ano 2018 fueron de 825 • 
Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 316 ·Número de asuntos o 
expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 31 • Número de asuntos o expedientes que 
ingresaron en el año 2018 fueron de 58 Respecto a la información solicitada identificada con el numeral 6, 
se informa que este Tribunal Electoral no ha diligenciado exhortos, asl como que el amparo no aplica para 
la materia electoral, lo anterior de conformidad con el articulo 61 fracción XV de la ley de Amparo. 
Relativo a la información solicitada identificada con el numeral 7, se Wlforma lo siguiente: • número de 
asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este Tribunal Electoral en el año 2018 fue de 169 • 
número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este Tribunal Electoral en el año 2019 
fue de 74 • número de asuntos jt.risdiccionales concluidos por los órganos de este Tribl.Klal Electoral en el 
afio 2020 fue de 823 • número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este Tribunal 
Electoral en el año 2021 fue de 301 

Se hace de su conocimiento que una vez analizada dicha solicitud de información, 

esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinó que la 

información solicitada NO ES COMPETENCIA de este Tribunal Electoral del 
Estado de San L uis Potosí. Lo anterior es así porque, derivado de la reform a 

electoral del año 2014; el 10 de febrero de ese año se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electora l , y de manera subsecuente e l día 23 de 

mayo de ese mismo año fue publicada la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con lo cual se estableció una nueva regulación del 

sistema jurisdiccional e lectora l local. L a re forma e lectoral mencion ada estableció 

que este Tribunal Electoral de San Luis Potosi tuviere funciones estrictamente 
25/06/2024 ljurisdiccionales, razón por la que se determinó que la información solicitada no es 

competencia de este Organismo Electoral. Sin embargo, se estima que la 
información solicitada pudiera ser competencia del Congreso de Estado de San 
Luis Potosi y/o de los H . Ayuntamientos de los cua les solicita información, que son 

los responsab les, el primero, de legis lar en la materia a nivel estatal y los de más, 

de aplicar d icha normativa y en ese sentido se estima que esos sujetos obligados 

pudieran tener la información solicitada. Por lo que, de conformidad a lo 
establecido en el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del E stado de San Luis Potosí, se le señala que la información 

solicitada puede ser competencia del Congreso de Estado de San Luis Potosi y/o 
de los H. Ayuntamientos de los cuales solicita información y podrá ser solicitada 

mediante la P lataforma Nacional de T ransparencia, en la dirección e lectrónica 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 



241482924000021 IRoberto Manzano 

2414829240000221Daniel Perez 

ANEXO 1 

1. ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas 
por el Tribunal Electoral Local fueron impugnadas ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el proceso electoral local 2023-2024 y a qué porcentaje 
del total de emitidas corresponde? a. De dichas 
resoluciones impugnadas ente el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el proceso electoral 
local 2023-2024, ¿cuántas fueron confirmadas y a qué 
porcentaje del total de resoluciones corresponde? 2. 

2510612024 I ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas 1 Contestada 
por el Tribunal Electoral Local fueron impugnadas ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-
2024 y a qué porcentaje del total de emitidas 
corresponde? a. De dichas resoluciones impugnadas ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023 
2024, ¿cuántas fueron confirmadas y a qué porcentaje del 
total de resoluciones corresponde? 

1. ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas 
por el Tribunal Electoral Local fueron impugnadas ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el proceso electoral local 2023-2024 y a qué porcentaje 
del total de emitidas corresponde? a. De dichas 
resoluciones impugnadas ente el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el proceso electoral 
local 2023-2024, ¿cuántas fueron confirmadas y a qué 

26/06/2024 IPOrcentaje del total de resoluciones corresponde? 2. 1 En trámite 
¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas 
por el Tribunal Electoral Local fueron impugnadas ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-
2024 y a qué porcentaje del total de emitidas 
corresponde? a. De dichas resoluciones impugnadas ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023 
2024, ¿cuántas fueron confirmadas y a qué porcentaje del 
total de resoluciones corresponde? 

2 

Al respecto y dado que la misma fue turnada a esta Secretaria para bnndar 
respuesta, se proporciona contestación en los siguientes térmmos: RESPUESTA 
FUNDADA Y MOTIVADA De una búsqueda exhaustiva y razonable en los 
archivos físicos y electrónicos que obran en este órgano jurisdiccional, se informa 
lo siguiente: • De acuerdo con la información solicitada identificada con el numeral 
1, se informa que 39 sentencias del total de las resoluciones emitidas por este 
Tribunal Electora l, han sido impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el proceso electoral local 2023-2024, lo que 
corresponde a un 34.21% del total de 114 emitidas. • Respecto a la información 
solicitada identificada con el numeral 1 inciso a, se informa que de las resoluciones 

2810612024 l impugnadas ente el Tribunal Federal referido en el proceso electoral local 2023-
2024, han sido confirmadas 29, lo que corresponde a un 74 .35% del total de las 
resoluciones. • De acuerdo con la información solicitada identificada con el 
numeral 2 , se informa que 14 7 sentencias del total de las resoluciones emitidas 
por este Tribunal Electoral, fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 
2023-2024, lo que corresponde a un 48.20% del total de 305 emitidas. • Respecto 
a la información solicitada identificada con el numeral 2 inciso a, se informa que de 
las resoluciones impugnadas ante el Tribunal Federal referido en el proceso 
electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, fueron confirmadas 89, lo que 
corresponde a un 60.54% del total de las resoluciones. 
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Solicitud 241482924000019 
Fecha de recepción 24/05/2024 
Fecha de vencimiento 07/06/2024 
Nombre del Solicitante 
Medio para recibir notificaciones PNT 
Correo electrónico 

Recursos Humanos 1, 2 y 4 
Área turnada Recursos Financieros 3, 8 y 9 

Sec. Gral. De Acuerdos 5, 6, 7 y 1 O 
Fecha de respuesta del área turnada Recursos Humanos: 28/05/2024 

Recursos Financieros: 03/06/2024 
Sec. Gral. De Acuerdos: 06/06/2024 

Fecha de respuesta al solicitante 06/06/2024 

Solicitud: 

Solicito la remisión puntual en versión electrónica de la información pública que sea 
relativa a los siguientes puntos: 

1. Número de servidores públicos que integran el Tribunal Electoral, al corte de la 
respuesta a esta solicitud de transparencia. 

2. Si el Tribunal Electoral Local cuenta con contratos de suministro de personal 
(outsorcing) para alguna actividad , al corte de la respuesta a esta solicitud de 
transparencia . En caso de que cuente con esos tipos de contratos, se pide la 
información de las actividades para las que están comprometidos, el número de 
personal y sus dimensiones económicas, es decir, contraprestación a cargo del 
Tribunal Electoral, durante los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023 . 

3. Los órganos que integran al Tribunal Electoral Local y, de sus órganos 
descentralizados, el Estado Analítico de Egresos Detallado para los ejercicios 
fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 de cada uno. 

4. Tabulador de Salarios, Manual de Percepciones o su equivalente, para los 
ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

5. Número de asuntos o expedientes, sin importar su tipo, que ingresaron en los 
años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 por los justiciables para excitar la función 
judicial. 

6. Número de exhortos presentados y número de exhortos diligenciados en los años 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, así como el número de amparos en contra 
de resoluciones judiciales del Tribunal Electoral, que ingresaron en los años 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

1 
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7. Número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este Tribunal 
Electoral en los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

8. Los montos por cada capítulo de gasto, de acuerdo con el clasificador por objeto 
de gasto, en los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

9. Los montos por cada partida específica de gasto, de acuerdo con el clasificador 
por objeto de gasto, en los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

1 O. Indicar si existe un portal electrónico y público de estadística judicial de la 
Entidad Federativa. 

Respuesta: 

En respuesta a la solicitud de información pública presentada mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), registrada con el folio 
241482924000019; esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, le informa que la misma fue turnada a diversas áreas de este Tribunal 
Electoral, quienes han dado respuesta en los siguientes términos: 

La Coord inación de Recursos Humanos de este Tribunal Electoral, proporciona la 
siguiente respuesta : 

"1.- "Numero de servidores públicos que integran el Tribunal Electoral, al corte de la 
respuesta a esta solicitud de transparencia." 

Está integrado por 39 servidores públicos. 

2.- El Tribunal Electoral no cuenta con contratos de suministro de personal 
(outsourcing) para alguna actividad, al corte de la respuesta a esta solicitud de 
transparencia. En caso de que se cuente con esos tipos de contratos, se pide la 
información de las actividades para las que están comprometidos, el número de 
personal y sus dimensiones económicas, es decir, contraprestación a cargo del 
Tribunal Electoral, durante los ejercicios fiscales 2018,2019,2020,2021, 2022 y 
2023. 

Este Tribunal no tiene contratos para el suministro de personal (outsorcing) y no se 
ha tenido en los años que solicita. 

4.- Tabulador de Salarios y Manual de Percepciones o su equivalente de los 
ejercicios fiscales 2018,2019,2020,2021 ,2022 y 2023. 

Anexo al presente se envían en archivo comprimido los tabuladores en mención." 

La Coordinación de Recursos Financieros de este Tribunal Electoral, proporciona la 
siguiente respuesta : 

"El Tribunal Electoral no cuenta con órganos locales, ni órganos descentralizados. 

2 
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En lo referente a la información adicional solicitada, al ser información pública, esta 
puede ser consultada en la página oficial de este Tribunal Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, en la siguiente dirección: https://www.teeslp.gob.mx/cuenta
publica/, seleccionando el año deseado en el apartado número 2, Información 
Presupuestaría, del índice de la cuenta pública, selecciona Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por objeto de Gasto, además pude 
seleccionar cualquier otro informe presupuesta!." 

Asimismo, la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, 
proporciona la siguiente respuesta: 

"De acuerdo con la información solicitada identificada con el numeral 5, se informa 
lo siguiente: 

• Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 
169 

• Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 
74 

• Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 
825 

• Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 
316 

• Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 
31 

• Número de asuntos o expedientes que ingresaron en el año 2018 fueron de 
58 

Respecto a la información solicitada identificada con el numeral 6, se informa que 
este Tribunal Electoral no ha diligenciado exhortos, así como que el amparo no 
aplica para la materia electoral, lo anterior de conformidad con el artículo 61 fracción 
XV de la Ley de Amparo. 

Relativo a la información solicitada identificada con el numeral 7, 

se informa lo siguiente: 

• número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este 
Tribunal Electoral en el año 2018 fue de 169 

• número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este 
Tribunal Electoral en el año 2019 fue de 74 

• número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este 
Tribunal Electoral en el año 2020 fue de 823 
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• número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este 
Tribunal Electoral en el año 2021 fue de 301 

• número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este 
Tribunal Electoral en el año 2022 fue de 27 

• número de asuntos jurisdiccionales concluidos por los órganos de este 
Tribunal Electoral en el año 2023 fue de 58 

Finalmente, relativo a la información solicitada identificada con el numeral 1 O, se 
informa que la misma puede ser consultada en los informes de labores de este 
Tribunal Electoral, mismos que se encuentran disponibles en la página Web de este 
Tribunal Electoral wwwteslp .gob.mx, en los siguientes enlaces electrónicos: 

https://www.teeslp.gob.mx/informes-anuales-de-actividades/ 

https ://www. teeslp . gob. mx/sentencias/ " 
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ANEXO 1 

Solicitud 241482924000020 
Fecha de recepción 21/06/2024 
Fecha de vencimiento 05/07/2024 
Nombre del Solicitante Política Colectiva 
Medio para recibir notificaciones PNT 
Correo electrónico 
Área turnada NO COMPETENTE 
Fecha de respuesta del área turnada 
Fecha de respuesta al solicitante 25/06/2024 

Solicitud: 

Por este medio solicito la siguiente información: - ¿Existe una o varias legislaciones en el 
municipio que regulen mecanismos de participación ciudadana? En caso afirmativo, por 
favor enviar la o las leyes, reglamentaciones, etc que se encuentren vigentes. - ¿Cuáles y 
cuántos mecanismos de participación ciudadana que se encuentran contemplados en la 
legislación local se han llevado a cabo en el municipio y fecha de dichos ejercicios? -
Número de solicitudes presentadas por la ciudadanía para utilizar los mecanismos de 
participación contemplados en la Ley, y de éstas ¿cuántas fueron procedentes? - En caso 
de que se hayan utilizado dichos mecanismos, ¿cuántas personas participaron en éstos? 
Incluir fecha, nombre del mecanismos y número de personas que participaron. 

Respuesta: 

Se hace de su conocimiento que una vez analizada dicha solicitud de información , 
esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinó que la 
información sol icitada NO ES COMPETENCIA de este Tribunal Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

Lo anterior es así porque, derivado de la reforma electoral del año 2014; el 10 de 
febrero de ese año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y de manera subsecuente el 
día 23 de mayo de ese mismo año fue publicada la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con lo cual se estableció una nueva regulación del sistema 
jurisdiccional electoral local. 

La reforma electoral mencionada estableció que este Tribunal Electoral de San Luis 
Potosí tuviere funciones estrictamente jurisdiccionales, razón por la que se determinó que 
la información solicitada no es competencia de este Organismo Electoral. Sin embargo, se 
estima que la información solicitada pudiera ser competencia del Congreso de Estado de 
San Luis Potosí y/o de los H. Ayuntamientos de los cuales solicita información, que 
son los responsables, el primero, de legislar en la materia a nivel estatal y los de más, de 
aplicar dicha normativa y en ese sentido se estima que esos sujetos obligados pudieran 
tener la información solicitada. 

Por lo que, de conformidad a lo establecido en el artículo 158 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se le señala 
que la información solicitada puede ser competencia del Congreso de Estado de San Luis 
Potosí y/o de los H. Ayuntamientos de los cuales solicita información y podrá ser 
solicitada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , en la dirección electrónica 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 
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Solicitud 241482924000021 
Fecha de recepción 25/06/2024 
Fecha de vencimiento 09/07/2024 
Nombre del Solicitante Roberto Manzano 
Medio para recibir notificaciones PNT 
Correo electrónico 
Área turnada Secretaria Gral. De Acuerdos 
Fecha de respuesta del área turnada 28/06/2024 
Fecha de respuesta al solicitante 28/06/2024 

Solicitud: 

1. ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral 
Local fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el proceso electoral local 2023-2024 y a qué porcentaje del total de 
emitidas corresponde? 

a. De dichas resoluciones impugnadas ente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el proceso electoral local 2023-2024, 

¿cuántas fueron confirmadas y a qué porcentaje del total de resoluciones 
corresponde? 

2. ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral 
Local fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024 y a qué 
porcentaje del total de emitidas corresponde? 

a. De dichas resoluciones impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, 

¿cuántas fueron confirmadas y a qué porcentaje del total de resoluciones 
corresponde? 

Respuesta: 

Al respecto y dado que la misma fue turnada a esta Secretaría para brindar 
respuesta , se proporciona contestación en los siguientes términos: 

RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA. 

De una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que 
obran en este órgano jurisdiccional, se informa lo siguiente: 

De acuerdo con la información solicitada identificada con el numeral 1, se 
informa que 39 sentencias del total de las resoluciones emitidas por este Tribunal 
Electoral, han sido impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación en el proceso electoral local 2023-2024, lo que corresponde a un 
34.21 % del total de 114 emitidas. 

• Respecto a la información solicitada identificada con el numeral 1 inciso a, se 
informa que de las resoluciones impugnadas ente el Tribunal Federal referido en el 
proceso electoral local 2023-2024, han sido confirmadas 29, lo que corresponde a 
un 74.35% del total de las resoluciones. 

De acuerdo con la información solicitada identificada con el numeral 2, se 
informa que 147 sentencias del total de las resoluciones emitidas por este Tribunal 
Electoral, fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, lo que 
corresponde a un 48.20% del total de 305 emitidas. 

• Respecto a la información solicitada identificada con el numeral 2 inciso a, se 
informa que de las resoluciones impugnadas ante el Tribunal Federal referido en el 
proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, fueron confirmadas 89, 
lo que corresponde a un 60.54% del total de las resoluciones. 
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Solicitud 241482924000022 
Fecha de recepción 26/06/2024 
Fecha de vencimiento 10/07/2024 
Nombre del Solicitante Daniel Perez 
Medio para recibir notificaciones PNT 
Correo electrónico 
Área turnada Secretaria Gral. De Acuerdos 
Fecha de respuesta del área turnada 
Fecha de respuesta al solicitante 25/06/2024 

Solicitud: 

1. ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral 
Local fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el proceso electoral local 2023-2024 y a qué porcentaje del total de 
emitidas corresponde? 

a. De dichas resoluciones impugnadas ente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el proceso electoral local 2023-2024, ¿cuántas fueron 
confirmadas y a qué porcentaje del total de resoluciones corresponde? 

2. ¿Cuántas sentencias del total de resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral 
Local fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024 y a qué 
porcentaje del total de emitidas corresponde? 

a. De dichas resoluciones impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, 
¿cuántas fueron confirmadas y a qué porcentaje del total de resoluciones 
corresponde? 

Respuesta: 

Al respecto y dado que la misma fue turnada a esta Secretaría para brindar 
respuesta , se proporciona contestación en los siguientes términos: 

RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA. 

De una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que 
obran en este órgano jurisdiccional, se informa lo siguiente: 

• De acuerdo con la información solicitada identificada con el numeral 1, se 
informa que 39 sentencias del total de las resoluciones emitidas por este Tribunal 
Electoral , han sido impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el proceso electoral local 2023-2024, lo que corresponde a un 
34.21 % del total de 114 emitidas. 
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• Respecto a la información solicitada identificada con el numeral 1 inciso a, se 
informa que de las resoluciones impugnadas ente el Tribunal Federal referido en el 
proceso electoral local 2023-2024, han sido confirmadas 29, lo que corresponde a 
un 74.35% del total de las resoluciones . 

• De acuerdo con la información solicitada identificada con el numeral 2, se 
informa que 147 sentencias del total de las resoluciones emitidas por este Tribunal 
Electoral , fueron impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, lo que 
corresponde a un 48.20% del total de 305 emitidas. 

• Respecto a la información solicitada identificada con el numeral 2 inciso a, se 
informa que de las resoluciones impugnadas ante el Tribunal Federal referido en el 
proceso electoral local inmediato anterior al de 2023-2024, fueron confirmadas 89, 
lo que corresponde a un 60.54% del total de las resoluciones. 
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ANEX03 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Total de registros por Sujeto Obligado 

San Luis Potosi Fecha de emisión: 24-07-2024 

Fecha Inicio 
Código Sujeto Obligado Ejercicio Periodo Registros Principales Registros Secundarios Total 

ee 7 d563d-dfce- TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 2024 01/06/202 
4c52-8523- DE SAN LUIS POTOSÍ 4 854 70 924 
fda585f49b55 

tTotal General 854 70 924 
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Coml~ lón Estatal de Garnntia 
de Acceso a la Información Publica 
del Estado de San Luis Potosi 

!' ¡ .~ 
¡,, r' J 

San Luis Potosi, siete' de di'cle'mbre de dos mil veintitrés. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
(UNIDAD DE TRANSPARENCIA). 
PRESENTE. 

ESTADO DE 

Oficio CEGAIP OA 005/2023 

SAN LUIS POTOSÍ. 

Por medio de la presente, informo a este sujeto obligado que en la sesión ordinaria del cinco 
de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
información Pública del Estado mediante el acuerdo CEGAIP-456/2022 determinó lo 
siguiente: 

Resultandos. 

Primero. Que la reforma constitucional de dos mil catorce en materia de 
transparencia y la expedición en dos mil quince de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública dieron forma al diseño institucional y de política 
pública vigente en materia de acceso a la información y apertura gubernamental en 
México. 

Lo anterior, al crear un Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales -y dotarlo de la capacidad de generar 
instrumentos para su funcionamiento, como la Plataforma Nacional de 
Transparencia- por lo que se estableció un espacio de decisión que definió una 
pol ítica nacional para garantizar el derecho de acceso a la información pública y que 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública también 
establece la función de impulsar los principios, mecanismos y acciones de apertura 
gubernamental1 . Q ~ / 

• ...__ f ~ 
Segundo. Que la Métrica de Gobierno Abierto, es una investigación cualitativa yo ~ ~ 
cuantitativa coordinada por el INAI y realizada por el Centro de Investigación y f ~ 
Docencia Económicas, A C. (CIDE) para monitorear el nivel de apertura instituciona"""" 
de algunos sujetos obligados de la Ley General de Transparencia en los tresV • ; : 
órdenes de gobierno (Federal , estatal y municipal) . (]) . ~ .' 

!'. 
De ahí que la Métrica aporta diferentes elementos de análisis en materia de a~'iju{~ 
con base en los ejes de transparencia y participación ciudadana, así como la-Óf~rta 
de mecanismos gubernamentales y la demanda de instrumentos por parte de la· 
ciudadanía. La Métrica analiza el acceso a la información que tienen las y los 
ciudadanos para conocer las acciones de gobierno y a su vez en qué medida es 
posible incidir en su gestión2

. 

Tercero. Que la Métrica de Gobierno Abierto (MGA), en su tercera edición, fue un 
ejercicio de medición de los alcances de la apertura gubernamental en las oficinas 
públicas del pais, desde una óptica ciudadana. Es decir, utiliza la experiencia 
concreta de las personas para medir dos dimensiones de la apertura gubernamental: 
la transparencia (qué tanto puede una persona conocer lo que hacen sus gobiernos) 
y la participación ciudadana (qué tanto puede incidir en sus decisiones). De este 
ejercicio se desprende el Indice de Gobierno Abierto, una cal ificación entre O y 1 que 

indica el grado de apertura de las entidades de gobierno que tienen la obligación de 
dar a conocer sus acciones ante la ciudadanía (denominadas sujetos obligados). 
Una calificación de 1 es indicativa de un gobierno totalmente abierto y O, de uno sin 
apertura. Por lo que el propósito de la MGA es alimentar la discusión en materia de 
transparencia y participación ciudadana, así como servir de insumo para el 
fortalecimiento de diagnósticos y planes de apertura gubernamental en las oficinas 
públicas del país. 

Para su tercera edición, la MGA 2021 evaluó a 1,365 de ellas, pertenecientes a los 
tres ámbitos de gobierno: federa l, estatal y municipal. 

' l•llp~ "' 1111wl'il.' org \J:l.~~~~["8ª~0J19(?R;ª~1~~ 4. Col. Lomas 4a. Secc C.P 78216 
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Quinto Que. derivado de lo anterior. en la sesión del cinco de agosto de dos mil 
.e-.r>11dos. el Pleno de la CEGAIP mediante el acuerdo CEGAIP-456/2022 ordenó 
realizar un exhono a los sujetos obligados que no cargan la información en la 
Plataforma Nacional de Transparencia y, para ello se les debía de requerir a efecto 
oe que enviaran evidencia en el sentido de que cumplieron con la publicación de la 
1nformac1on que les corresponde. 

Es por tanto. que, con base en lo anterior, el Pleno de la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la información Pública del Estado emite el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Con fundamento en los artículos 24, fracción XI, 25, 26, 49, 50, fracción 111, 
60 61 . 62 . 63. 64. 67 , 70, 71 , 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 84, 85, 87 y 88 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; lineamientos 
primero. segundo. fracciones XIX, XX, XXI y XXVI , tercero , cuarto, quinto, noveno, 
décimo. décimo primero, décimo segundo y décimo tercero de los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV 
del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia; articules; 3º, fracción XXV, 74 y 84, último 
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

' lill.1!.i- //lnvprrncrqs1110 shinyaops.io/metrlca gobierno abie rto 2021/ 
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~;;m L111s f'otosí . linua1111ento cuarto, fracciones VI, VII , X, XI, sexto, segundo párrafo 
v sc>pt1mo. fracción 1 de los Lineamientos estatales para la difusión, disposición Y 
evilluac10n de las obligaciones de transparencia comunes y específicas; y acuerdo 
CEGAIP-456/2022. el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
1nfor macrón Pública del Estado lo exhorta para que cumpla con la obligación de 
publicar la lnfonnaclón en la Plataforma Nacional y Estatal de Transparencia. 

Por lo tanto . con fundamento en el articulo 19 del Código Procesal Administrativo 
del Estado de San Luis Potosi aplicado supletoria a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del mismo Estado en términos del artículo 1º, 
segundo párrafo, está Comisión Estatal de Garantla de Acceso a la información 
Pública del Estado lo requiere para que, dentro del plazo de diez dias hábiles 
contados a partir de la notificación del presente oficio, remita la evidencia a este 
organismo garante en el sentido de que ha cumplido con la publicación de la 
información de las obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de 
Transparencia de conformidad con los periodos de actualización. 

Consecuentemente, de conformidad con los artículos 188 y 190, fracción 11 , de la 
Ley de Transparencia esta CEGAIP se le apercibe que en caso de no dar! 
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo ordenado se le aplicará una medi~a de, 
apremio consistente en una multa mínima que es ciento cincuenta veces la unidad·• :, __ 
de medida y actualización vigente a este año que es el equivalente a $14,433.00 ('t 
(catorce mil cuatrocientos treinta y tres pesos 00/100 moneda nacional) que resulta 
de multiplicar la unidad de medida y actualización vigente (que corresponde a t 
$96.22 noventa y seis pesos 22/100 moneda nacional de conformidad con la 
publicación del diez de enero de dos mil veintidós en el Diario Oficial de la 
Federación) por ciento cincuenta, para obtener la cantidad mencionada. 

M ' d ' 1 lláfi l ~ü ed1da e apremio que en e caso resu ta a m s e 1caz ya que e presente 
procedimiento trata sobre la vigilancia de la CEGAIP de las obligaciones d~ . 
transparencia que todo sujeto obligado debe de transparentar en términos citados , 
es decir, se trata de una obligación del sujeto obligado en el sentido de que siempre 
y en todo momento debe de tener la información disponible al público en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo anterior, se lo comunicamos en cumplimiento al acuerdo del Pleno de la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la información Pública del Estado citado y, para los efectos 
a que haya lugar. 

TAMENTE 

a 
. \ 

ANA CRISTINA GARCIA NALES 

JOSÉ ALF O SOLIS RAMÍREZ 

ESTAS FIRMAS PERTENECEN AL OFICIO DICIEMBRE CEGAJP-OA 0$ /2023 

Av Real de Lornas lC::, t..' ·.r; .. '. ·.. -·· ... .... , , : • ,.. . 
(444) 825-1020 I 8?5 ·f.~·)'3 I ?¿ .. ! - ~ • / ~ . , 
San Luis Patos S L ~ · ~ -=-" ~.... " .. ~ · 



Anexo 5 

• 1'.NE Dirección de administración de tiempos del estado en radio y televisión 

Instituto Nacional Ele-ctoiral Folio: TEESLP-20240618-148 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2024 

Presente 

El Sistema de Recepción de materiales de radio y televisión , ha generado el siguiente acuse de recibo el cual contiene la información correspondiente a la 
estrategia de transmisión registrada por: TEESLP. 

Número de estrategia: TEESLP-20240618-148 Tipo medio: RADIO 

Descripción de la estrategia: TESLP-RADIO-JULI0-2024 Entidad: SAN LUIS POTOSI 

Periodo: NACIONAL - NO COINCIDENTE Periodo de la orden de transmisión: 01/07/2024 al 01/08/2024 
(01/07/2024 al 31/12/2024) 

Tipo de pauta: 
Actor: TEESLP Ámbito: LOCAL 

Fecha de registro 
Todos los medios Duraci6n del Horarios t::latro con 

nrinlnales matsrial Material1111 asignados 
Olas Horarios Infantil? 

(SLP) XHPEM - FM 94.7 
lSLP) XHUASM - FM 91.9 
SLP) XHPEAE - FM 93.3 

lSLP) XHIR - FM 103.7 
SLP) XHIY - FM 91 .7 

(SLP) XHEEM - FM 94.5 
(SLP) XHWU - FM 96.9 
(SLP) XEBM - AM 820 
(SLP) XHFF - FM 89.3 
(SLP) XHSMR - FM 90.1 
(SLP) XHOD - FM 96.9 
(SLP) XHEWA - FM 103.9 
(SLP) XHPM - FM 100.1 
(SLP) XHQK - FM 98.5 
(SLP) XHEPO - FM 103.1 
(SLP) XHSNP - FM 97.7 
(SLP) XHRASA - FM 94.1 
¡sLP) XHSS - FM 91 .9 (SLP) XEWA - AM 540 Los dias asignados en Los horarios 18/06/2024 SLP) XHTL - FM 99.3 (SLP) XEIE -AM 1030 30 SEGS. RA03081-24 TESLP-MAY-JUN-2024 NO 
SLP) XHUSP - FM 88.5 (SLP) XHBM - FM 105.7 

la pauta. asignados en la pauta. 

rLP) XHAWD - FM 101 .3 
SLP) XHSPS - FM 89.3 
SLP) XHETR - FM 99.7 
SLP) XHGI - FM 97.3 

¡sLP) XHCCBW - FM 102.7 
SLP) XHOB - FM 96.1 
SLP) XHCV - FM 98.1 

rLP) XHWZ - FM 90.9 
SLP) XHESL - FM 102.1 
SLPl XHNB - FM 95.3 
SLP XHEI - FM 93.1 

(SLP) XHXR - FM 100.5 
(SLP) XHCZ - FM 104.9 
lSLPl XHIE - FM 105.5 
SLP XEANT - AM 770 

lSLP) XHCSM - FM 107.9 
SLPÍ XEXQ - AM 1190 

Asignado 37 de 37 emisoras 
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Anexo 5 

• 1NE 
Dirección de administración de tiempos del estado en radio y televisión 

I nstituto Nacional Electoral Folio: TEESLP-20240618-149 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2024 

Presente 

El Sistema de Recepción de materiales de radio y televisión , ha generado el siguiente acuse de recibo el cual contiene la información correspondiente a la 
estrategia de transmisión registrada por: TEESLP. 

Número de estrategia: TEESLP-20240618-149 Tipo medio: TELEVISIÓN 
Descripción de la estrategia: TV-TESLP-JULI0-2024 Entidad: SAN LUIS POTOSI 
Periodo: NACIONAL - NO COINCIDENTE Periodo de la orden de transmisión: 01/07/2024 al 01 /08/2024 

(01/07/2024 al 31/12/2024) 
Tipo de pauta: 
Actor: TEESLP Ámbito: LOCAL 

Honv1oB ~latrocon Todos loe medios Duraci6n del Materiales aalgnadoe 
Dfaa Horarloe lnfantll? Facha de registro 

material Orlainales R 
(SLP) XHCPDJ - TDT 24 
(SLP) XHDD - TDT 28.2 
(SLP) XHCLP - TDT 22 

¡sLP) XHTAZ - TDT 21 {SLP) XHDD - TDT 28 SLP) XHTZL - TDT 24 
¡sLP¡ XHSL T - TDT 34 

¡sLP) XHKD - TDT 27 SLP XHCTSL - TDT 33 SLP) XHCDI - TDT 22 (SLP) XHCLP - TDT 22.2 
SLP) XHPMS - TDT 26 

Los horarios 

(SLP) XHSLA - TDT 31.2 
(SLP) XHCDV - TDT 30 

Los días asignados en NO 
(SLP) XHSPS - TDT 23 

(SLP) XHVST - TDT 32 30 SEGS. RV00633-20 TESLP-TV-NOV2020 la pauta. asignados en la pauta. 18/06/2024 (SLP) XHSLS - TDT 35 
{SLP) XHMTS - TDT 29 (SLP) XHSLA - TDT 31 (SLP) XHTAT - TDT 29 {SLP) XHCPDJ - TDT 24.2 (SLP) XHKD - TDT 27.2 (SLP) XHSL T - TDT 34.2 
(SLP) XHMTS - TDT 29.2 (SLP) XHROSL - TDT 10 
(SLP) XHTAT - TDT 29.2 ¡sLP) XHCOSL - TDT 33 ¡sLP) XHTAZ - TDT 21.2 SLP) XHCTSL - TDT 33.2 SLP) XHPMS - TDT 26.2 

¡s LP¡ XHCTRV - TDT 26.2 
SLP XHCTRV - TDT 26 

JSLPi XHCDV - TDT 30.2 

Asignado 19 de 19 emisoras 

Los materiales se asignarán por el sistema electrónico de acuerdo a las instrucciones descritas con anterioridad a los días y horarios aprobados en las pautas 
correspondientes mediante los acuerdos de Comité de Radio y Televisión, Junta General Ejecutiva y Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Estatus: Enviado 

Fecha y hora de envfo: 18/06/2024 13:45 
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